
Ayuntamiento de  

TORRECAMPO 

 

 

 

 
 

 

 

1 

 

 

DECRETO DE ALCALDÍA  

 

Debido a la actual crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en nuestro país, 

nos encontramos ante una situación excepcional. En cumplimiento del Decreto del 

Presidente de la Junta de Andalucía de 2/2021, de 8 de enero, es necesario trasladar las 

medidas establecidas a los servicios que directa o indirectamente prestan las entidades 

locales, así como adoptar, en consonancia con las mismas, las que se estimen oportunas 

para la contención de contagios entre la ciudadanía en centros, espacios y actividades 

municipales. 

Ante la proximidad de celebración de la feria de la localidad y la romería de 

Nuestra Señora de las Veredas, y en uso de la competencia que me atribuye el artículo 

21.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por 

el presente Decreto,  

RESUELVO 

 

Primero: La suspensión de la feria y fiestas en honor a Nuestra de Señora de las 

Veredas 2021. 

 

Segundo: Dar cuenta del presente decreto en la primera sesión plenaria que se 

celebre. 

 

La Alcaldesa, Francisca Alamillo Haro. 

El Secretario, Juan Bosco Castilla Fernández. 

Firmado digitalmente. 
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